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PR|MERA.. OBJETO DEL CONVENIO:
I.1. , .LA cEA''  Y ..EL AYUNTAMIENTO'' CONVIENEN LLEVAR A CABO LA REALIZAcIÓru
DE LA oBRA púellcn coNStsrENTE, EN "coNsTRucctór.¡ DE coLEcroRES NoRTE",
pARA LA cABECERA MUNrcrpAL DE coNcEpc¡ótrl DE BUENoS ATRES, JALrsco.

SEGUNDA.- V¡GENCIA DEL CONVENIO:
2.1- EL pRESENTE coNVENto suRTtRÁ erecros A pARTtR DE su FTRMA v EsrnnÁ
vtcENTE poR uN pLtzo tcuAl AL DE LA ENTREGA y RrcepcróN DE LA oBRA euE
SE HABRÁ oT coNTRATAR, O EN SU CASO CONTINUANÁ SUnTIENDo EFEcToS
HASTA QUE SE ACUERDE POR LAS PARTES QUE SE HA CUMPLIDO CON EL OBJETIVO
DEL pRESENTE coNVENto, núru y cuANDo pARA TALES EFEcros sE HAyA
TRAScENDIDo LA vtcrNctA DE LA ADMtNlsrRnclóN MUNtctpAL coN LA cuAL sE
FIRMO EL PRESENTE CONVENIO.

2.2,- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA A ENTREGAR
AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL ACTA DE CABILDO EN LA
QUE SE seÑnIE EXPRE$AMENTE LA VIGENcIA DEL coNVENIo EN LoS TÉRn¡INos
DEL puNTo ANTERToR. nsi LA AuTonrzncróN pARA euE "EL AvUNTAMTENTo'
CELEBRE EL MULTICITADO CONVENIO, MISMA QUE DEBERA CONTAR CON
APRoBACIÓTu uruÁruIME DEL CABILDO O CUANDO MENOS DE DoS TERcERAS PARTES
DE SUS INTEGRANTES.

TERCERA.- FINANCIAMIENTO DE LA OBRA
3.1.- "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO'' CONVIENEN QUE EL MONTO ESTIMADO DE
oBRA, euE sE MENCToNA EN lR ct-ÁusuLA ANTERToR, srnÁ DE g8'096,600.00 (ocHo
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). TNCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

AL cosro DE LA oBRA ANTES DESCRTTA sE LE ncRecnnÁ EL (2.8)% poR coNcEpro
DE GASToS DE nrerucróru socrAl y supERvIsrótrt DE LA DEpENDENcIA EJEcuroRA
Y NoRMATTvA, RESULTANDo LA cANTIDAD DE $226,704.80 (DosclENTos vEtNrrsÉls
MIL SETECTENTOS CUATRO PESOS 80/100 M N) POR LO QUE LA CANTTDAD TOTAL A
ERocAR senÁ DE $8'323,304.90 (ocHo MTLLoNES TREscrENTos vErNrtRÉs rr¡rt-
TRESCIENTOS CUATRO PESOS 80/100 M.N.). TNCLUYENDO EL |MPUESTO AL VALOR
AGREGADO. ,

DtcHA cANTIDAD senÁ FTNANCTADA DE LA SIGU¡ENTE MANERA, tNCLUyENDo EL
l¡¡puesfo AL vALoR AGREGADo:

RECURSOS FEDERALES 5O.OO%
RECURSOS ESTATALES 3O.OO%
RECURSOS MUNICIPALES 2O,OO%
TOTAL 100.00%
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